
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

NOTA 1 Efectivo y equivalentes de efectivo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

El efectivo y equivalentes de efectivo comprenden el efectivo disponible, depósitos a la vista y 
otras inversiones de corto plazo de alta liquidez en un banco: cuenta corriente del Banco 
Pichincha y cuenta de ahorro del Banco Internacional. Los mencionados valores son de libre 
disponibilidad. 

NOTA 2 Clientes 

Corresponden a tos montos adeudados por dientes por el servicio prestado en el curso normal 
de los negocios. Si se esperan cobrar en un año o menos se clasifican como activos corrientes, 
de lo contrario se presentan como activos no comentes. Se reconocen a su valor nominal que 
es equivalente a su costo amortizado pues no generan intereses y son exigibles hasta 30 días. 

NOTA 3 Activos Depreciables 

Corresponden a los montos de activos que según la ley del Régimen Tributario Interno permite 
asignar un valor de gasto por el uso del bien y el transcurso del tiempo. Así los activos 
considerados como maquinarias y equipos se deprecian al 10% anual, vehículos al 20% anual y 
equipos de cómputo al 33% anual. 

NOTA 4 Inventarios 

El inventario es una relación detallada de las existencias materiales comprendidas en el activo, la 
cual debe mostrar el número de unidades en existencia, la descripción de ios artículos, los precios 
unitarios, representan inversiones destinadas a la venta, íos cuales equipos electrónicos, 
mecánicos, eléctricos. . 

NOTA 5 Documentos y cuentas por pagar 

Corresponden a deudas que la compañía adquiere para el normal desenvolvimiento de sus 
• operaciones, son deudas contraídas con sus proveedores 

NOTA 6 Impuesto a la Renta por Pagar 

El Impuesto a la Renta se aplica sobre aquellas rentas que obtengan el ejercicio 
impositivo comprende del 1 o. de enero al 31 de diciembre. Sobre la totalidad de 
los ingresos gravados se restará las devoluciones, descuentos, costos, gastos y 
deducciones, imputables a tales ingresos. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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NOTA 7 Beneficios sociales a empleados zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Se registraban en el estado de situación financiera y corresponden principalmente a: 
Vacaciones: Se registraba el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre base 
devengada. 

Décimos tercer y cuarto sueldos: Se aprovisionaban y pagaban de acuerdo a la legislación 
vigente en el Ecuador. 

NOTA 8 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos comprenden los importes recibidos del servicio de mantenimiento y venta de 
artículos electrónicos y mecánicos, y descuentos. Se reconocen cuando la Compañía ha 
entregado el servicio al cliente, el cliente ha aceptado el servicio y la cobranza de las cuentas 
por cobrar correspondiente está razonablemente asegurada. 

NOTA 9 Gastos de Operación 

Estos se reconocen a medida en que se incurren, independientemente de la fecha en que se 
realiza el pago, de acuerdo a los lineamientos de la base contable, están considerados en este 
rubro, los sueldos, aportaciones sociales, combustibles, mantenimientos, suministros entre los 
más importantes. 

NOTA 10 Anticipo a la Renta por Pagar 

El saldo del anticipo pagado, se liquidará dentro de los plazos establecidos para la presentación de 
la declaración del impuesto a la renta del ejercicio fiscal en curso y conjuntamente con la 
correspondiente declaración. (Corresponde a la tercera cuota, es decir en Marzo o Abril) de la 
empresa. Por lo tanto Inguibra cancela su tercera cuota como Impuesto a la renta por el valor de $ 
3307.22 

NOTA 11 Pérdida del Ejercicio 

Las sociedades, tas personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones 
indivisas obligadas a llevar contabilidad pueden compensar las pérdidas sufridas en el 
ejercicio impositivo, con las utilidades gravables que obtuvieren dentro de los cinco 
períodos impositivos siguientes, sin que se exceda en cada período del 25% de las 
utilidades obtenidas. Al efecto se entenderá como utilidades o pérdidas las diferencias 
resultantes entre ingresos gravados que no se encuentren exentos menos los costos y 
gastos deducibies. La empresa Inguibra Cía. Ltda. según el resultado del Ejercicio 2016 
obtenidos refleja una pérdida de $22.338,23 en el que está incluido un valor no deducibies 
de 353.07. _ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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